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Cali, Sábado 22, domingo 23 de febrero de 2025
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LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALI, JUNTO CON EL EJÉRCITO Y LA POLICÍA, REALIZA OPERATIVOS EN PARQUES DEL ORIENTE
DE LA CIUDAD PARA PREVENIR DELITOS Y FOMENTAR LA CONVIVENCIA. A TRAVÉS DEL ‘PLAN PARQUES’, LA ALCALDÍA BUSCA GARANTIZAR ESPA-
CIOS SEGUROS.

Fortalecen control en parques

Alcaldía de Cali
implementó
predial social y
amplió descuentos

■ Para aliviar carga tributaria

■ Ante aumento de lluvias

El alcalde de Cali, Alejandro Eder anunció el “predial social”,
un programa que beneficiará a familias vulnerables con deudas
de hasta $7 millones en capital, evitando embargos de viviendas.

También se amplió hasta el 30 de junio el descuento del 15 %
en el pago del impuesto.

La Secretaría de Gestión
del Riesgo del Valle del Cauca
alertó a los municipios desde
Jamundí hasta La Victoria por
el aumento de lluvias que
podría generar desbordamien-

tos del río Cauca.
La alerta se emitió tras

consultar los pronósticos del
Ideam y la CVC, que prevén un
incremento en las precipita-
ciones.

PÁG. 2

PÁG. 3

Emiten alerta en
municipios a orilla
del río Cauca
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El alcalde de Cali, Alejandro
Eder, anunció la imple-

mentación del ‘predial social’,
un programa dirigido a los
contribuyentes en situación de
vulnerabilidad que tienen deu-
das con el Impuesto Predial.
Con esta medida, las personas
de bajos recursos que adeuden
hasta $7 millones en capital
podrán acceder a la extinción
de su obligación tributaria,
siempre que acrediten su
imposibilidad de pago.

Según explicó el man-
datario, esta estrategia busca
evitar que familias en
situación de pobreza pierdan
sus viviendas debido a la acu-
mulación de deudas con el dis-
trito. “Hemos escuchado a

muchos caleños preocupados
por la imposibilidad de pagar
el Predial. Por eso, junto a la
Secretaría de Hacienda,
tomamos la decisión de aplicar
esta remisión de deudas para
quienes más lo necesitan”,
señaló Eder.

¿Quiénes 
pueden acceder al
‘Predial Social’?

El beneficio está dirigido a
propietarios de vivienda de
estratos bajos que no superen
los $7 millones de deuda en cap-
ital, sin incluir intereses. Para

acceder, los ciudadanos
deberán presentar documen-
tos que acrediten su situación
económica ante la Oficina de
Hacienda.

Además de esta medida,
también se anunció la
ampliación del plazo para el
descuento del 15 % en el pago
del Impuesto Predial.
Inicialmente, este beneficio
vencía en marzo, pero ahora
estará disponible hasta el 30 de
junio. Esto permitirá a los con-
tribuyentes que estén al día
con sus pagos aprovechar el
descuento y ponerse al día con
el impuesto de 2025.

Jhon Quinchua Ceballos,
director del Departamento
Administrativo de Hacienda,
indicó que la decisión

responde a las peticiones de los
ciudadanos. “Muchos caleños
han expresado su interés en
cumplir con el pago del
Impuesto Predial, pero tam-

bién han solicitado facilidades
para hacerlo. Con estas medi-
das, buscamos brindar alivios
sin afectar las finanzas del dis-
trito”, explicó.
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La Secretaría de
Infraestructura de Cali
alertó sobre presuntos

actos de sabotaje contra las
obras de recuperación de la
malla vial. Según la entidad, se
identificaron ataques sis-
temáticos y campañas de
desinformación que buscan
frenar los trabajos.

Desde 2024, la alcaldía logró
intervenir más de 120 kilómet-
ros de vías en más de 200 pun-

tos de la ciudad. En lo que va de
2025, se activaron siete frentes
de obra, dos de ellos nocturnos,
con el objetivo de agilizar la
reparación de calles y mejorar
la movilidad en las 21 comunas
y 12 corregimientos.

Sin embargo, justo cuando
Cali está a puertas de una gran
inversión para continuar con
estas intervenciones, se evi-
denció acciones que podrían
estar perjudicando el proceso.
Así lo manifestó Luz Adriana

Vásquez Trujillo, secretaria de
Infraestructura de Cali, quien
aseguró que se adelantarán
investigaciones para confir-
mar la existencia de un sabota-
je sistemático.

Investigaciones
La alcaldía, en conjunto

con los entes de control, inicia-
rá indagaciones para determi-
nar quiénes estarían detrás de
estos presuntos ataques. Según
Vásquez Trujillo, no solo se

detectaron intentos de desin-
formación, sino también
afectaciones directas a las
intervenciones técnicas que se
adelantan en distintos sectores
de la ciudad.

La secretaria de
Infraestructura hizo un llama-
do a la ciudadanía y al equipo
de trabajo de la dependencia
para que no se dejen influen-
ciar por información falsa y
continúen respaldando las
labores de recuperación vial.

“Estamos recuperando Cali y
lo vamos a seguir logrando con
el apoyo de todos los ciu-
dadanos y los servidores públi-
cos”, afirmó.

Compromiso 
con la ciudad

A pesar de los obstáculos, la

Secretaría de Infraestructura
reafirmó su compromiso con
la rehabilitación de la malla
vial de Cali. Se espera que en
2025 se dupliquen las interven-
ciones realizadas en 2024,
logrando un mayor impacto en
la movilidad y calidad de vida
de los caleños.

La rrecuperación de la malla vial en Cali avanza, pese a denun-
cias de sabotaje y desinformación.

La rrecuperación de la malla vial en Cali avanza, pese a denun-
cias de sabotaje y desinformación.

■ Secretaría de Infraestructura de Cali denunció sabotaje sistemático 

■ Amplían fechas de descuento por pronto pago

¿Están saboteando la 
recuperación de las vías?

Caleños en mora con el Impuesto 
Predial podrán extinguir su deuda 

El alcalde Alejandro Eder también ordenó la suspensión de
la devolución de dineros por concepto de pago del
Impuesto Predial a bienes de interés cultural que actual-
mente están exentos de este tributo, según lo establece un
Acuerdo Distrital vigente desde hace varias administra-
ciones.
El mandatario enfatizó en la necesidad de revisar esta nor-
mativa y, si es necesario, modificarla. “Si es necesario cam-
biar la norma que cobija a predios, lo haremos, porque tam-
bién compartimos, como la gran mayoría de los caleños,
que todos los que tengan predios, incluido el Club
Campestre, tienen que pagar el Impuesto Predial”, afirmó
Eder.
Según el alcalde, esta medida fue utilizada durante más de
20 años y ahora es motivo de debate público. Por ello, solic-
itó a la Secretaría de Gobierno y al Departamento de
Hacienda analizar a fondo la situación y evitar que sea usada
para dividir a la ciudadanía. “Esta Administración gobierna
para todos los caleños y lo hace de manera seria. No
podemos permitir que este tema sea aprovechado por
quienes antes apoyaron la norma y ahora buscan generar
polarización”, concluyó.

Eder suspende y revisa
devolución de dineros a

bienes culturales
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La prolongación de la
Avenida Ciudad de Cali

avanza a buen ritmo y ya son
trece kilómetros intervenidos
en esta obra vial impulsada
por la Gobernación del Valle y
que se convertirá en una alter-
nativa de movilidad entre Cali
y Jamundí.

Frank Ramírez, secretario
de Infraestructura Valle,
destacó que las obras de pro-
longación de la Avenida
Ciudad de Cali o Avenida
Bicentenario, que hacen parte
de la Malla Vial, presentan un
buen nivel de ejecución y tiene

avances significativos.
El funcionario informó que

“ya se han intervenido cerca
de trece kilómetros de los 15.6

kilómetros de este corredor.
Con todas las acciones
seguimos fortaleciendo la
infraestructura competitiva

donde todas las rutas con-
ducen al Valle Paraíso de
Todos”.

Ramírez dijo que este
importante corredor vial
conectará sobre la carrera 109,
en Cali, en el sector de
Bochalema con Bonanza, en
Jamundí, mejorando así la
movilidad entre los munici-
pios y beneficiando a miles de
ciudadanos.

Esta obra se desarrolla sin
la implementación de peajes y
contempla un carril bidirec-
cional de 15.6 kilómetros de
extensión, acompañado de una
berma de dos metros.
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La Secretaría de Gestión
del Riesgo del Valle del
Cauca alertó a los

municipios desde Jamundí
hasta La Victoria por el
aumento de lluvias que podría
generar desbordamientos del
río Cauca.

La alerta se emitió tras con-
sultar los pronósticos del
Ideam y la CVC, que prevén un
incremento en las precipita-
ciones y ante los altos niveles
que presenta el caudal del río
Cauca.

El Secretario de Gestión del
Riesgo del Valle del Cauca,
Francisco Tenorio, indicó que
la entidad “emite una alerta
especialmente para los munici-
pios donde tiene injerencia el
río Cauca, especialmente

desde Jamundí hasta el
municipio de La Victoria".

Además solicitó a los coor-
dinadores municipales de
gestión del riesgo realizar un
monitoreo constante y tomar
las medidas preventivas nece-
sarias y a la población que
habita en áreas cercanas al río

“mantenerse informada a
través de los canales oficiales,
evitar actividades cerca de las
riberas del río, preparar un
plan de evacuación familiar en
caso de emergencia, reportar
cualquier situación inusual a
las autoridades locales”.

Pronósticos
La Red de

Hidroclimatología de la CVC
informó que la entrada de
humedad desde el suroriente
del país condiciona el estado
del tiempo en la región, lo que
hace que el potencial de lluvias
sea medio alto.

Por esta razón el pronóstico
del tiempo para el fin de sem-
ana es el siguiente:

En la región Pacífica se
esperan lluvias de ligeras alter-
nadas con periodos secos
durante el día y de diferente
intensidad con tormentas en
horas de la noche. En cuanto a
Cali se esperan cielos parcial-
mente cubiertos con predo-
minio del tiempo seco en la
mañana y lluvias de diferente
intensidad en la noche.
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Desde este viernes, la
gobernadora del Valle del

Cauca, Dilian Francisca Toro,
adelanta una visita de 48 horas
al distrito de Buenaventura,
donde cumple una intensa
agenda de trabajo llevando la
oferta institucional

La mandataria adelanta un
encuentro con beneficiarios
del Campus Digital Educativo
del Valle, DigiCampus; con los
jóvenes de VALLEmplea y del
programa ‘1.000 Jóvenes
Programadores’ de software,
además de la inauguración
del Centro Deportivo
Universitario, CDU, de la sede
Pacífico de la Universidad del
Valle.

La visita
Inicialmente, la gober-

nadora del Valle visitó el
corregimiento de Zaragoza,
donde entregó ayudas alimen-
tarias representadas en mer-
cados.

Así mismo, reiteró el
respaldo de la Administración
departamental en la gestión
para que desde Bogotá se
estudie y apruebe la
declaración del territorio

como reserva especial minera.

Consultorio Rosa
Por otra parte, durante la

visita la mandataria inauguró
el Consultorio Rosa, que fun-
cionará en el hospital Luis
Ablanque de la Plata, para
brindar atención integral a las
víctimas de violencias basadas
en género.

La gobernadora indicó que
“desde 2018 comenzamos esta
estrategia para prevenir y
atender realmente las situa-
ciones de violencia contra la
mujer y la población LGTBI.
Para nosotros era muy impor-
tante lograr articular las enti-
dades responsables para que
ellas en un solo lugar encuen-
tren médico, psicóloga, traba-
jadora social, así mismo
comisaría de familia, Fiscalía
y Medicina legal”.

La alcaldesa Ligia del
Carmen Córdoba destacó la
gobernanza colaborativa,
“esto no hubiera sido posible
sin su voluntad, estos espacios
van a permitir que las mujeres
tengan la capacidad de hablar
y decir qué es lo que le está
pasando y atenderlo rápida-
mente”.

Hay aalerta een los municipios ribereños al río Cauca por el incre-
mento de su caudal.

La pprolongación dde la Avenida Ciudad de Cali que conectará el
sur de Cali con Jamundí va a buen ritmo.

La ggobernadora ddel VValle, Dilian Francisca Toro, inauguró en
Buenaventura el Consultorio Rosa.

■ Prevención ante aumento de lluvias ■ Gobernadora realiza visita

■ Será entregada en abril de 2026

Alerta en municipios
ribereños del río Cauca

Refuerzan compromiso
con Buenaventura

AAvvaannzzaa pprroolloonnggaacciióónn ddee AAvveenniiddaa CCiiuuddaadd ddee CCaallii
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as recientes declaraciones del presidente
Gustavo Petro, en las que insiste en que “el
voto se tiene que pasar a la movilización
permanente”, son una señal preocupante.
En lugar de enfocarse en ejecutar sus
promesas de gobierno, el mandatario
parece estar buscando reavivar la conflic-

tividad social, especialmente en un año electoral.
No parece coincidencia que este llamado ocurra en un
momento en el que su administración enfrenta crecientes
cuestionamientos por su falta de resultados, pues fue pre-
cisamente el estallido social de 2021 el que catapultó la lle-
gada de Petro al poder y le dio a su coalición una mayoría
en el Congreso. Tal vez por eso, ahora que su gobierno se
encuentra en una crisis de gestión, el presidente recurre
nuevamente a la movilización callejera, con el riesgo de que
esto derive en desmanes y violencia, como ocurrió hace cua-
tro años.
En ciudades como Cali, donde el paro nacional derivó en
bloqueos, vandalismo y criminalidad, es ofensivo que el jefe
de Estado, en lugar de garantizar el orden y la seguridad,
haga llamados que pueden traducirse en nuevos episodios
de caos.
El deber de Petro es gobernar, no atizar la confrontación. La
responsabilidad de un presidente es administrar, combatir
la corrupción, enfrentar a los grupos criminales y garanti-
zar el bienestar de los ciudadanos, no incitar a la protesta
como mecanismo de manipulación política.
Petro lleva dos años y medio en el poder y aún no asume su
responsabilidad. Ha culpado a la oposición y a los fun-
cionarios de su propio gobierno, como lo hizo en el consejo
de ministros, por el incumplimiento en la agenda de
gobierno.
El país no necesita más discursos ni marchas, necesita que
el gobierno muestre resultados concretos.

L
MI COLUMNA

Hay tres frases que
nos impiden avanzar:

tengo que hacerlo bien, me
tienes que tratar bien y el

mundo debe ser fácil.
Albert Ellis,

psicoterapeuta cognitivo
estadounidense 

EN TORNO A...

El país está atrapado
en un círculo
vicioso. Un laberinto

de trabas, análisis infinitos
y disputas burocráticas que
solo conducen a la inacción.
Mientras el gobierno inten-
ta nombrar un ministro de
Defensa, el debate se pierde

en detalles formales. Que si es de la Fuerza Aérea
y no del Ejército. Que si debe pedir la baja o irse
en comisión. Que si eso genera problemas
administrativos. Y mientras tanto, la inseguri-
dad avanza sin obstáculos.

No es la primera vez que Colombia se paraliza
por discusiones que solo desgastan. En lugar de
enfocarnos en soluciones, nos enredamos en tec-
nicismos. El crimen no espera. Los delincuentes

no necesitan estudios previos ni trámites engor-
rosos para tomar las calles, controlar territorios
y sembrar miedo. Mientras debatimos, ellos
actúan.

El problema no es solo el nombramiento de
un ministro. Es un síntoma de un país que se ha
acostumbrado a no hacer nada. A postergar deci-
siones hasta que la crisis se vuelve insostenible.
A permitir que las peleas políticas y los intereses
de unos pocos sean más importantes que la
seguridad de todos.

Colombia no puede seguir en este estado de
parálisis. La inseguridad no se resuelve con dis-
cursos ni con peleas en redes sociales. Se necesi-
ta liderazgo, acción inmediata y una sociedad
dispuesta a permitir que las soluciones avancen.
Si seguimos en esta espiral de excusas y obstácu-
los, el único perdedor será el país.

Para ello me apoyo en mis
aciertos, acepto el amor que se
me da y acepto las críticas,
porque soy una persona que
siempre está dispuesta a estar
en este mundo y a aprender a
vivir en él. Estoy aquí por algu-
na razón y trato de ser cohe-
rente con mis propias ideas y
convicciones.

Mi corazón late cada día, y
al abrir mis ojos sé que mi vida
sigue, que he de disfrutar de
todas las cosas que el mundo
me ofrece, y que en recompensa
yo también doy todo de mí para
que otras personas tomen confi-
anza en si mismas y lleguen tan
lejos como yo he llegado.

Aceptarnos como somos lo
involucra todo: la mente y cuer-
po sin importar nuestro aspec-
to, y es que sólo se crece aceptán-
donos como personas. Cuando
nos complace vernos en un espe-
jo y vernos tan felices desde
nuestro interior, porque allí
nace lo que proyectamos al
mundo.

Yo me acepto
tal como soy
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ROSA MARIA
AGUDELO

Editorial

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

Yo estaba convencido
que los algoritmos
tenían limitantes a

la hora de juzgar. Todos
sabemos que no aceptan,
ni digieren ni metáforas ni
ironías . Pero con lo que ha
estado haciendo Trump
estos días y con lo que afir-
mó sobre el origen de la

guerra de Ucrania nos vemos obligados a acep-
tar la respuesta decente del aterrado Zelensky,
diciendo que el emperador de Washington está
dentro de una burbuja informática y que brin-
da datos vueltos algoritmos por Moscú. Si una
burbuja de esas se produce a tan altísimo nivel
y lo dicho resulta ser una soberana mentira, el
asunto no puede explicarse como fruto de
haber mirado las cosas desde un solo lado,
reforzando permanentemente la información
que protege creencias y opiniones existentes.
No, esas mentiras ocurren cuando los algorit-
mos de las redes sociales y los tales motores de
búsqueda encierran la verdad en unos cajones

construidos sobre las preferencias y compor-
tamientos anteriores y la pueden reemplazar
con una mentira.. En otras palabras, que los
algoritmos matan la verdad para imponer la
nueva verdad que han construido los desarrol-
ladores sobre las frecuencias de repetición. No
importa que la realidad los atropelle. Terminan
imponiendo su verdad. El mejor ejemplo lo dio
Trump al acusar a Ucrania cuando todos vimos
como lentamente el oso ruso se iba devorando
primero Crimea y después municipio tras
municipio del Dombas hasta obligar al gobier-
no de Kiev a defenderse. No son los tiempos
cuando Napoleón invadía Rusia o cuando las
hordas mongoles se quedaban con la estepa y la
noticia llegaba en cartas privadas. En estas
épocas de los algoritmos, hay fotografías, videos
y verificaciones satelitales para impedir que se
deforme la verdad. Pero nos ha esclavizado
tanto el algoritmo haciendo cómodo nuestro
trascurrir que ahora destruyen la verdad para
imponer la realidad rectilínea, clasificada por
ordenadores digitales urdidos por los progra-
madores, los nuevos dictadores.

Los ciclos perversos

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

¿Petro quiere otro 
estallido social?

El algoritmo mató la verdad

LLllaammaarr  aa  llaa  mmoovviilliizzaacciióónn  
nnoo  eess  ggoobbeerrnnaarr..

GUSTAVO ÁLVAREZ
GARDEAZABAL

EN VOZ ALTA



La inteligencia artificial (IA) ha dejado de
ser una promesa futurista para conver-
tirse en una realidad que redefine múlti-

ples aspectos de la sociedad. En el ámbito educa-
tivo y laboral, su influencia es innegable,
generando cambios en la forma en que se
imparten conocimientos y en las habilidades
que demandan las empresas. Con su avance ace-
lerado, la IA está reconfigurando las oportu-
nidades profesionales y académicas, impulsan-
do a estudiantes y trabajadores a actualizar sus
competencias para un entorno en constante
evolución.

1. Transformación de la educación supe-
rior

Las universidades han comenzado a incor-
porar herramientas de IA para mejorar la
enseñanza y personalizar la experiencia de
aprendizaje. Desde tutores virtuales hasta análi-
sis predictivos sobre el desempeño estudiantil,
la tecnología facilita la adaptación de los con-
tenidos educativos a las necesidades individ-
uales. Además, el uso de plataformas impul-
sadas por IA permite a los docentes optimizar la
gestión del conocimiento y ofrecer una edu-
cación más inclusiva y accesible.

2. Nuevas competencias para el mercado
laboral

El crecimiento de la IA ha impulsado la
demanda de habilidades tecnológicas avan-
zadas. Programación, análisis de datos, ética en
IA y automatización son algunas de las áreas en
auge que requieren una capacitación constante.
Las instituciones educativas han debido adaptar
sus programas para preparar a los estudiantes
con competencias digitales que los hagan com-
petitivos en un mercado laboral en transforma-
ción.

3. Creación de nuevos roles profesionales
La automatización impulsada por IA ha gen-

erado preocupaciones sobre la eliminación de
empleos, pero también ha dado lugar a la
creación de nuevos perfiles laborales.
Especialistas en inteligencia artificial, científi-
cos de datos y analistas de ciberseguridad son
solo algunos de los roles emergentes que están
en alta demanda. Las empresas buscan profe-
sionales capaces de entender y desarrollar solu-
ciones tecnológicas para optimizar sus procesos.

4. Desafíos éticos y regulación de la IA
El avance de la inteligencia artificial plantea

cuestiones éticas y legales que requieren aten-
ción. La privacidad de los datos, el sesgo algorít-
mico y el impacto en la equidad laboral son
temas de debate en la actualidad. Las institu-
ciones académicas juegan un papel crucial en la
formación de profesionales que comprendan
estos desafíos y trabajen en el desarrollo de mar-
cos regulatorios que aseguren un uso respon-
sable de la IA.

5. Adaptación y formación continua
Para mantenerse competitivos en el merca-

do laboral, estudiantes y profesionales deben
adoptar una mentalidad de aprendizaje contin-
uo. La especialización en áreas relacionadas con
la inteligencia artificial y la actualización de
conocimientos técnicos son estrategias clave
para aprovechar las oportunidades que surgen
con esta revolución tecnológica. 

El impacto de la inteligencia artificial en la
educación y el empleo es innegable. Quienes se
preparen para este cambio tendrán la oportu-
nidad de liderar en un mundo donde la tec-
nología redefine las reglas del juego.
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■ La inteligencia artificial y el futuro del aprendizaje

Los profesionales de hoy deben conocer cómo la IA
transforma la enseñanza y las oportunidades laborales
en un mundo digitalizado.

Descubre cómo la IA 
revoluciona la educación y el trabajo











EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada del causante LEIDER MONTOYA PEREAÑEZ, con
cédula de ciudadanía 6.543.748 de Yotoco (V.), fallecido
el día 07 de julio de 2.024, siendo esta ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 006 de fecha 19 de
febrero de 2025, y conforme lo ordena el inc. primero del
num. 2° del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado
por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con
el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible
de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
veinte (20) de febrero de 2025, siendo las 7:30 a.m.
MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaria Primera
Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga (V.)COD
INT EV20945

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada del causante HENRY LEONEL SOLANO MARU-
LANDA, quien en vida se identificó con cédula de ciu-
dadanía 14.878.049, fallecido el día 09 de noviembre de
2.024, siendo esta ciudad de Guadalajara de Buga el
lugar donde tuvo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta No 10 de fecha 19 de febrero de 2025, y con-
forme lo ordena el inc. primero del num. 2o del art. 3o
del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifu-
sora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy veinte (20)
de febrero de 2025, siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL
PILAR RAMOS ORTIZ Notaria Primera Encargada del
Circulo de Guadalajara de Buga (V.) COD INT EV20945

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA
Y EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada de la causante MERCEDES CASTAÑEDA DE
PATIÑO Y/O ANA MERCEDES CASTAÑEDA DE
PATIÑO, quien era la misma persona con cédula de
ciudadanía 29.270.915 de Buga (V.), fallecida el día 26
de febrero de 1.990, siendo esta ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, a
quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta No
008 de fecha 19 de febrero de 2025, y conforme lo
ordena el inc. primero del num. 2° del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy veinte (20) de febrero de 2025, siendo las 7:30
a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ  Notaria
Primera Encargada del Círculo de Guadalajara de
Buga (V.)COD INT EV20945

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada de la causante OLIVA CASTAÑEDA DE CARO, quien
en vida se identificó con cédula de ciudadanía
29.187.147, fallecida el día 10 de julio de 2.022, siendo
esta ciudad de Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo
su último domicilio y asiento principal de sus negocios, a
quienes se les informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 009 de
fecha 19 de febrero de 2025, y conforme lo ordena el inc.
primero del num. 2° del art. 3o del Decreto 902 de 1988,
modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, nor-
mas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en  con-
cordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publicación de
este edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy veinte (20) de febrero de 2025, siendo las 7:30
a.m.  MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaria Primera
Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga (V.) COD
INT EV20945

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del(la) (los)
causante(s) FLOR MARIA CAMPO SAENZ, quien (es) se
identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
66.771.939, fallecido(a)(s) en Cali - Valle, el veinticuatro
(24) de junio de dos mil veintitrés (2023). El trámite se
aceptó mediante Acta número trece (13) de fecha vein-
tiuno (21) del mes de febrero de dos mil veinticinco
(2025), ordenándose la publicación de este edicto por
una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 21 de febrero de 2025, a las 7.30 A.M.
El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD
INT EV20957

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0026-LC Febrero 06 del 2025
RESOLUCION No. 25-1-0026 LC de fecha Febrero 06 del
2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALI-
DADES OBRA NUEVA-CERRAMIENTO. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dades OBRA NUEVA y CERRAMIENTO, para una edifi-
cación comercial de 2 pisos de altura, con un área con-
struida en piso 1 de 88.09 m 2 , área construida en piso
2 de 96.12 m 2 , para conformar un área total construi-
da de 184.21 m 2 , área cerramiento de 69.13 ml, sobre
el inmueble con área lote de 114.50 m 2 , individualiza-
do con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-94853;
375-94854 y Ficha Catastral originaria No. 01-04-0043-
0001-000, ubicado en CL 12B # 54-64 LOTES 6-3 Y 7-1
sector ZARAGOZA, solicitado por las señoras MARY
LUZ BEDOYA ACEVEDO Y LIZETH PAOLA RESTREPO
BEDOYA, identificadas con C.C. No. 32.141.250 y
1.112.792.813 en calidad de propietarias, de acuerdo
con el plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 2 a 14: Obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015,
para este proyecto diseñado por el Arquitecto Christian
Loaiza Vivas, con M.P. No. A66892009-16234263, quien
obra tambien como constructor responsable, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado
por el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez, con
M.P. No. 63202-21630. Art.15: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la adminis-
tración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana
de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a
la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 06
días de febrero del 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROB-
LEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD INT
EV20959

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0024-LC Febrero 06 del 2025
RESOLUCION No. 25-1-0024 LC de fecha Febrero 06 del
2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD
OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial unifamiliar de 2 pisos de altura,
con un área construida en piso 1 de 70.30 m 2 , área
construida en piso 2 de 57.45 m 2 , para conformar un
área total construida de 127.75 m 2 , sobre el inmueble
con área lote de 95.40 m 2 , individualizado con el folio
de matrícula inmobiliaria No. 375-108661 y Ficha
Catastral originaria No. 01-03-0082-0201-000, ubicado
en CRA 3A # 37-58 MZ I LOTE 12 Urbanización RESER-
VA SANTA MARTHA, solicitado por el señor JESUS
ALBEIRO IDARRAGA DELGADO, identificado con C.C.
No. 8.387.120 en calidad de propietario, de acuerdo con
el plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 2: Este proyecto tiene la obligación de
solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad munic-
ipal. Art. 3 a 14: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este
proyecto diseñado por el Arquitecto Christian Loaiza
Vivas con M.P. No. A66892009-16234263, quien obra
tambien como constructor responsable, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado
por el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez con
M.P. No. 63202-21630. Art.15: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la adminis-

tración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana
de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a
la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 06
días de febrero del 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROB-
LEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD INT
EV20959

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0035-LC Febrero 14 del 2025
RESOLUCION No. 25-1-0035 LC de fecha febrero 14 del
2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALI-
DADES OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO. LA CURADO-
RA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CON-
CEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidades OBRA NUEVA y CERRAMIENTO, para: una
edificación residencial unifamiliar de un piso denomina-
da CASA 2 con área construida de 107.45 m2 y área de
cerramiento de 14.75 ml, sobre los inmuebles denomi-
nados LOTES 3 y 4: con área de 77.00 m2 y 75.00 m2,
individualizados con los folios de matrícula inmobiliaria
No. 375-102655; 375-102656 y Ficha Catastral originar-
ia No. 01-04-0009-0002-000, ubicados en CALLE 13 B #
64-42 Sector ZARAGOZA, y una edificación residencial
unifamiliar de un piso denominada CASA 3 con área
construida de 107.45 m2 y área de cerramiento de 13.80
ml, sobre los inmuebles denominados LOTES 5 y 6: con
área de 73.00 m2 y 72.00 m2, individualizados con los

folios de matrícula inmobiliaria No. 375-102657; 375-
102658 y Ficha Catastral originaria No. 01-04-0009-
0002-000, ubicados en CALLE 13 B # 64-36 LOTE 3 y 4
Sector ZARAGOZA. Solicitado por la sociedad VM CAP-
ITAL GROUP S.A.S identificada con NIT. 901.822.669-2
actuando en calidad de propietario, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular conforme
al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este
proyecto diseñado por la Arquitecta Laura Camila
Sánchez Osorio con M.P. No. A1912021-1120584260, el
constructor responsable es la Ingeniera Dahiana
Marcela Rodriguez Cardona con M.P. 66202-275178, el
diseño estructural elaborado por el Ingeniero Edwin
Alexander Arana Cadena con M.P 63202-189389, el dis-
eño de elementos no estructurales elaborado por la
Arquitecta Laura Camila Sánchez Osorio con M.P. No.
A1912021-1120584260, el estudio de suelos elaborado
por la Ingeniera Julieth Karina Caro Jiménez, con M.P.
No. 141037-0516040 RIS. Art.15: Durante actividades
de remoción de tierras, el particular que encuentre
bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la
administración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana
de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a
la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 14
días de febrero del 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROB-
LEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD INT
EV20959

EDICTO No ESU 00020 EL SUSCRITO NOTARIO
Segundo DEL CIRCULO DE BUGA  EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir
en el Trámite de liquidación de Herencia del causante
VIVIANA SOTO BEJARANO CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 38.869.781 Fallecido el 06/11/2024, en la ciudad de
BUGA, y su último domicilio BUGAY asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el dia 21 DE
FEBRERO DE 2025, por OSCAR GIOVANNY SOTO LENIS
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.887.462,,
JIMMY SOTO LENIS identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.889.347, y HARRY SOTO LENIS iden-
tificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.896.275,, EN
CALIDAD DE HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante
el ACTA NO AAS 00007 del 21 DE FEBRERO DE 2025,
por la cual se ordena la publicación del edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y su difusión en
una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por
el Art. 3° Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaria por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 21 DE FEBRERO DE 2025 a las 8:00
a.m y se desfijará el día 5 DE MARZO DE 2025 a las
6:00PM  Este EDICTO se elaboró el día 21 DE FEBRERO
DE 2025 MONICA PATRICIA AZCARATE BEJARANO
NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA - Notaria
Encargada. COD INT EV20960

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
TULUA VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro de los 10 días
siguientes a la publicación del presente EDICTO en un
periódico en el tramite notarial de la sucesión intestada
de la causante LINA MARIA CASTILLO MARIN quien se
identificaba con la cedula de ciudadanía número
1.114.453.347, fallecida el 02 de Agosto de 2021 en Cali
Valle, aceptado el tramite respectivo por Acta número

07 del 18 de Febrero del 2.025, siendo esta ciudad Tuluá
Valle su ultimo domicilio. Se ordena la publicación de
este Edicto en un periódico de amplia circulación
Nacional y en una de las emisoras de esta ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
Decreto 902 de 1988. Ordenándose además si fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy 19 de Febrero de
2.025 siendo las 8:00 A.M. Atentamente, ROSA ADIELA
CASTRO PRADO NOTARIA PRIMERA DE TULUA. COD
INT EV20965

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
TULUA VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro de los 10 días
siguientes a la publicación del presente EDICTO en un
periódico en el trámite notarial de liquidación sucesoral
de la causante MARIA AURORA CRUZ PUENTES, con
cédula de ciudadanía Número 31.854.315 expedida en
Cali Valle, quien falleció en Cali (Valle), el 25 de Enero
de 2010 y cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue la ciudad de Tuluá (Valle).- Aceptado el
trámite respectivo por acta Número 09 del 18 de Febrero
de 2025.- Se ordena la publicación de este edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y en una radio
difusora  de esta ciudad, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3o del decreto 902 de 1988.
Ordenándose  además su fijación en lugar visible de la
Notaria por el termino de diez (10) días hábiles. El pre-
sente edicto se fija hoy 19 de Febrero de 2025, siendo
las 7:45 a.m. Atentamente, ROSA ADIELA CASTRO
PRADO NOTARIA PRIMERA DE TULUA. COD INT
EV20965

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CÍRCULO DE TULUÁ
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO en el per-
iódico, en el trámite notarial de la liquidación sucesoral
intestada de JORGE ENRIQUE JIMÉNEZ, quien en vida
se Identificaba con la cédula de ciudadanía número
4.382.074 de Balboa, quien falleció en Trujillo Valle, el
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día 17 de Agosto del 2.013. Aceptado el trámite notari-
al en esta notaria, mediante acta número 013 de fecha
18 de febrero de 2025. Se ordena las publicaciones de
este edicto en un periódico de circulación nacional y en
una radiodifusora local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el decreto 902 de 1988 en su artículo número
3, ordenándose además su fijación en un lugar visible
de la notaria por el termino de diez (10) días. El presente
edicto se fija hoy: FEBRERO 19 DEL 2.025 a las 7.45 a.m.
Se desfija el: MARZO 03 DEL 2.025 CAMILO BUSTA-
MANTE ÁLVAREZ NOTARIO TERCERO. COD INT
EV20965

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CÍRCULO DE TULUÁ
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO en el per-
iódico, en el trámite notarial de la liquidación sucesoral
intestada de CARLOS LONDOÑO MARULANDA, identi-
ficada en vida con la cédula de ciudadanía número
12.455.198 de San Alberto, quien falleció en Tuluá Valle,
el día 17 de Octubre del 2.022. Aceptado el trámite
notarial en esta notaria, mediante acta número 012 de
fecha 18 de febrero de 2025. Se ordena las publica-
ciones de este edicto en un periódico de circulación
nacional y en una radiodifusora local, en cumplimiento
de lo dispuesto por el decreto 902 de 1988 en su artícu-
lo número 3, ordenándose además su fijación en un
lugar visible de la notaria por el termino de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy: FEBRERO 19 DEL
2.025 a las 7.45 a.m. Se desfija el: MARZO 03 DEL 2.025
CAMILO BUSTAMANTE ÁLVAREZ NOTARIO TERCERO.
COD INT EV20965

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO, en
el TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA
Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DEL
CAUSANTE WALTER DE JESUS MORALES, quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía número
6.715.583, fallecido el día 29 de septiembre del año
2.021 en Puerto Asís - Putumayo, tal como consta en el
Registro Civil de Defunción Indicativo serial 0 6212562
de la Registraduría de Bolívar Valle, siendo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios en el
municipio de Bolívar - Valle. El trámite fue Aceptado en
esta Notaria mediante ACTA número CERO CERO TRES
(003) del diecinueve (19) de FEBRERO de (2.025), y se
ordenó la publicación del presente EDICTO en un per-
iódico de amplia circulación nacional y se difundirá por
una vez en una emisora local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la

Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija el VEINTE (20) de FEBRERO de año Dos Mil
Veinticinco (2025) a las 8:00 AM JAVIER FERNANDEZ
BOTERO NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD INT
EV20965

CITACION Y EMPLAZAMIENTO EL COMISARIO DE
FAMILIA DE ANDALUCIA VALLE CITA Y EMPLAZA Al
señor HAROLD GARCIA SANCHEZ identificado con
cedula de ciudadanía N° 6322137, y la señora LIBIA
ELIZABETH DUCREUX BLANCA identificada con cedula
de ciudadanía Francesa "CARTE NATIONALE D'IDEN-
TITE" N° 02ZF25936, domicilio desconocido y a todas
las personas que de acuerdo con la ley deban asumir el
cuidado personal de la crianza y educación del (NNA
CRISTIAN ALEJANDRO GARCIA DUCREUX, de 17 años
de edad, identificado con T.I 1.112.101.040), para que
comparezcan dentro de los cinco (5) días siguientes a la
publicación del presente EDICTO, Auto Interlocutorio
No. 131.53.6-038-25 (14 de febrero de 2025); por el cual
se admite solicitud de autorización de salida del país a
favor del(a) aludido(a) niño(a) adolescente dentro del
trámite administrativo de solicitud de autorización de
salida del país realizado por la abuela paterna del niño
la señora MARIA DEINSY SANCHEZ MARMOLEJO,
identificada con cedula de ciudadanía N° 29.142.784 de
Andalucía Valle, con destino FRANCIA. De no compare-
cer se entenderá surtida la presente notificación con-
forme a lo establecido en los Artículos 102 y 110 de la
ley 1098 de 2006 y 293 del Código General del Proceso.
Dado en Andalucía Valle a los catorce (14) días del mes
de febrero del año Dos Mil Veinticinco (2025). El
Comisario de Familia JOSE HERNANA ARIZA ARBE-
LAEZ Comisario de Familia. COD INT EV20965

EDICTO LA NOTARÍA ÚNICA DEL CIRCULO DE
ANDALUCÍA VALLE EMPLAZA A todas las personas que
se crean con derecho a intervenir dentro de los 10 días
siguientes a la publicación del presente EDICTO en un
periódico en el trámite notarial de sucesión doble e
intestada de los causantes GILBERTO GARCÍA
LAVARDE y FLOR FIDELINA GIRALDO DE GARCÍA, quien
en vida se identificaban con la cédula de ciudadanía
números 6.509.627 y 29.898.408, fallecieron el día 11 de
agosto del 2023 en Tuluá Valle y 19 de noviembre de
1994 en Tuluá Valle, siendo su ultimo domicilio y asien-
to principal de sus negocios este municipio de
Andalucía Valle. Aceptado el trámite respectivo por acto
administrativo Número 004 del 20 de febrero del 2025.
Se ordena la publicación de este edicto en un periódico
de amplia circularon nacional y en una radio difusora de
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3o del decreto 902 de 1988. Ordenándole
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) das. El présenle edicto se fija hoy

veinticinco (21) de febrero (2025) siendo las 8:00 am. Dr.
OSCAR ALBEIRO VEJARANO ALVAREZ. Cod int
EV20965  

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0025-LC Febrero 06 del 2025
RESOLUCION No. 25-1-0025 LC de fecha febrero 06 del
2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALI-
DADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1: CONCEDER
AUTORIZACION DE DEMOLICION TOTAL PARA UNA
EDIFICACIÓN, con área de 45.00 m².Art. 2: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modali-
dad OBRA NUEVA, para una edificación residencial uni-
familiar de 2 pisos, con área construida en 1 piso de
40.81 m 2 , área construida 2 piso de 40.81 m 2 , para
conformar un área total construida de 81.62 m 2 , sobre
el inmueble con área lote de 51.00 m 2 , individualizado
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-31158 y
Ficha Catastral originaria No. 01-03-1117-0060-000,
ubicado en la CR 1D # 44A-108 Barrio SAN JOAQUIN,
solicitado por la señora LUZ MERY ARCE MONSALVE
identificada con la cédula de ciudadanía No.
31.411.234, en calidad de propietaria, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene la obligación de
solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad munic-
ipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este este
proyecto diseñado por la Arquitecta Ana Lucia García
Martínez con M.P. No. 00000-01041, el diseño estruc-
tural y de elementos no estructurales elaborado por la
Ingeniera Ana María Gutiérrez García con M.P. No.
66202-100135, quien obra también como constructor
responsable. Art.15: El titular de la licencia deberá
instalar un aviso durante el término de ejecución de las
obras. Art.16: Durante actividades de remoción de tier-
ras, el particular que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación
informar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las
disposiciones contenidas en el POT vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría
de Planeación Municipal dentro de los 10 días sigu-
ientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3
del Decreto 1077).Art. 18: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, en
febrero 06 del 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADORA URBANA DE CARTAGO. Cod int E20973

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA  A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
DE LA CAUSANTE MARIA OLIVA GARCIA DE LOPEZ,
QUIEN ERA PORTADORA DE LA CEDULA DE CIUDADA-
NIA NUMERO 25.381.817 DE CORINTO, CAUCA, FALL-
ECIDA EN TULUA, VALLE, EL 29 DE ENERO DE 2017. Y
CUYO ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE
SUS NEGOCIOS FUE ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INI-
CIACION DEL TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA
HERENCIA FUE DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA
NOTARIA MEDIANTE ACTA No. 07 DEL QUINCE (15) DE
FEBRERO DE 2025. Y SU PUBLICACION ORDENADA EN
EMISORA Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION.
LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDE-
NADO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO
902 DE 1988, ORDENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION
EN UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY QUINCE (15) DE FEBRERO DOS MIL VEIN-
TICINCO (2025) A LAS 8:00 A.M. CLAUDIA PATRICIA
SALDARRIAGA MARTINEZ NOTARIA UNICA DE COR-
INTO, CAUCA. Cod int EV20974

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
DEL CAUSANTE ABEL PEREZ RINCON, QUIEN ERA
PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
2.764.127 DE CORINTO, CAUCA, FALLECIDO EN CORIN-
TO, CAUCA, EL 28 DE MARZO DE 2021. Y CUYO ULTI-
MO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGO-
CIOS FUE ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION
DEL TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA
FUE DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA
MEDIANTE ACTA No. 08 DEL QUINCE (15) DE FEBRERO
DE 2025. Y SU PUBLICACION ORDENADA EN EMISORA
Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION. LO ANTE-
RIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO
POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE
1988, ORDENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN UN
LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE
DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY
QUINCE (15) DE FEBRERO DOS MIL VEINTICINEO (2025)
A LAS 8:00 A.M. CLAUDIA PATRICIA SALDARRIAGA

MARTINEZ NOTARIA UNICA DE CORINTO, CAUCA. Cod
int EV20974

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de
Buenaventura EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente EDIC-
TO en el periodo, en el trámite Notarial de liquidación
sucesoral del (los) causante ALEJANDRINA RENGIFO
OCORO (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con la cédu-
la de ciudadanía No. 20.173.483, registrada su acta de
defunción al serial 11047033 de la Notaría 23 del
Círculo de Cali, cuyo último domicilio fue el municipio de
Buenaventura o su asiento principal de sus negocios fue
el municipio o ciudad de Buenaventura. Acepto el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.
002 de fecha 13 de Febrero de 2025, se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico DIARIO, y en la
radio difusora LOCAL, en cumplimiento en lo dispuesto
por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordénese
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días hábiles. El presente edicto se
fija en el mes de Febrero el día 14 de año 2025, a las
8.A.M. La Notaría Primera del Círculo de Buenaventura
CLAUDIA CAROLINNE RENDON UNAS. Desfijado hoy
25 de Febrero del 2025 a las 6 pm. EV20920

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Cl 11 con Cra 61 lote 1
Vecino colindante Cl 11 # 61-75 LOTE RESERVA Vecino
colindante CR 62 # 10-86 Vecino colindante Zaragoza
Cartago Valle. Asunto: Citación a vecinos colindantes.
La Curadora Urbana del Municipio de Cartago en con-
cordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077
de 2015, les comunica que los señores ESCOBAR
GIRALDO YESENIA STEPHANI Y ESCOBAR GIRALDO
JORGE YESID (RAD No 76147-1-25-0017) han radicado
ante este despacho DEMOLICION TOTAL Y LICENCIA
DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para
la construcción de una vivienda familiar de dos pisos
con altillo, en el predio ubicado en la CL 11 CON CRA 61
LOTE 2 ZARAGOZA. Toda persona interesada en formu-
lar objeciones a la expedición de una licencia urbanísti-
ca podrá hacerse parte en el trámite administrativo
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones se
deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la
ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las
pruebas que pretenda hacer valer y deberán fundamen-
tarse únicamente en la aplicación de las normas jurídi-
cas urbanísticas, de edificabilidad o estructurales refer-
entes a la solicitud so pena de la responsabilidad extra-
contractual en la que podría incurrir por los daños que

ocasione con su conducta: Dichas observaciones se
resolverán en el acto que decida sobre la solicitud. aten-
tamente, CURADURIA URBANA DE CARTAGO.
EV20934

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO
DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A
quienes se consideren con derecho a intervenir en ei
trámite de liquidación sucesoral de los causantes,
ONOFRE HERNANDEZ DE MARTINEZ, fallecida el día
03 DE JUNIO DEL 2022, en la ciudad de La Victoria
Valle, quien en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No 29.605.100 y el señor VALOYS MARTINEZ,
fallecido el día 28 DE OCTUBRE DEL 2002, en la ciudad
de La Victoria Corregimiento Miravalles Valle, quien en
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No
2585562. - El último domicilio del causante fue el
municipio de La Victoria -Valle. Aceptado el trámite en
esta Notaría, medíante Acta No. 13 de fecha 13 febrero
de (2025). En cumplimiento del Decreto 902 de 1.988, se
fija este Edicto en un lugar visible de la Notaría, por el
término de diez (10) días y se ordena su publicación en
un periódico de amplia circulación en la región, por una
vez dentro de dicho termino y por una EMISORA que se
escuche en esta localidad, un día el fin de semana, den-
tro de dicho termino. El presente Edicto se fija hoy 14
febrero de (2025), siendo las 8:00 A.M. Y se desfijara el
día veintiséis (26) de febrero del 2025. Cordialmente,
DRA. MARIA CARMENZA JARAMILLO MORENO
NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE LA VICTORIA.
EV20934

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro de las diligencias del trámite
notarial de Constitución de Patrimonio de Familia por el
señor HÉCTOR FERNANDO MONROY ECHEVERRI, iden-
tificado con la cédula de ciudadanía 14.878.262 de Buga
(V.), mayor de edad y vecino de Buga (V.), de estado civil
casado, con sociedad conyugal vigente, quien es repre-
sentado mediante poder especial por la Dra. JENNY
MARLODY ARIAS DURÁN, identificada con la cédula de
ciudadanía 1.115.069.487 de Buga (V.), abogada en ejer-
cicio, portadora de la tarjeta profesional No. 211.492 del
C.S de la J. y manifestó: que comparece con el propósi-
to de iniciar el trámite notarial de constitución de patri-
monio de familia, a favor de su cónyuge ARACELLY
MELO CASTRILLÓN, identificada con la cédula de ciu-
dadanía 38.855.214 de Buga (V.), para que registre sobre
el inmueble de su propiedad con número catastral
010201680031000, con matrícula inmobiliaria 373-
22126 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga, mediante la Escritura Pública 2.433
del 21 de septiembre de 1.993 de la Notaría Segunda de
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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CORPORACIÓN COLEGIO COLOMBO BRITÁNICO

Cali, 21 de febrero de 2025

La Junta Directiva de la Corporación Colegio Colombo Británico, se permite convocar a los asociados y
beneficiarios de personas jurídicas para que sean partícipes de la Asamblea General Ordinaria que se
realizará de forma virtual, buscando facilitar la mayor asistencia de asociados posible.
Fecha: 19 de marzo de 2025
Hora: 6:00 p.m.

Los asociados que sean padres activos (con hijos matriculados en el CCB) y se encuentren a paz y salvo van
a recibir en el correo electrónico registrado en Phidias las instrucciones para registrarse previamente y crear
su contraseña que les permitirá el ingreso a la reunión el día indicado. Los asociados inactivos deben
ingresar al link https://forms.gle/YsZttquC6EPRFy3U9 en nuestra página web, para actualizar su
información de contacto a más tardar el 7 de marzo de 2025, con el fin de enviarles las instrucciones para
ingresar a la reunión.

Orden del Día:
1. Verificación de Quórum.
2. Lectura y Aprobación del Orden del Día.
3. Lectura Informe Acta No. 084, de la Asamblea Ordinaria del 14 de marzo de 2024. Elección Comité de

Aprobación Acta.
4. Palabras del Presidente de la Junta Directiva, señora Mónica Marriaga Martínez. 
5. Informe de Gestión del Rector y la Junta Directiva del año 2024 presentado por el señor Nicholas

Reeves. 
6. Informe del Revisor Fiscal.
7. Aprobación Estados Financieros e Informe de Gestión correspondientes a diciembre 31 de 2024.
8. Elección de Junta Directiva.
9. Elección de Revisor Fiscal para el periodo 2025-2027 y aprobación de honorarios. 
10. Reforma de Estatutos.
11. Proposiciones y Varios.

En la Secretaría de la Corporación se encontrarán a disposición de los asociados el balance, los inventarios
y el Libro de Actas de la Junta Directiva, a partir del 26 de febrero de 2025.

(Original Firmado)
MONICA MARRIAGA MARTINEZ

Presidente Junta Directiva

EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. INFORMA: Que el día
treinta y uno (31) de diciembre de 2024, falleció en la ciudad de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), El
docente HECTOR PEREZ ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6182030 expedida en
Buga (Valle), quien prestó sus servicios como Docente Básica Primaria en la Institución Educativa JOSE
MARIA VILLEGAS, del Municipio de Guadalajara de Buga. Quien se crea con derecho a reclamar las
prestaciones sociales de Ley (Sustitución Pensional, Cesantía Definitiva beneficiarios, Seguro por Muerte,
Auxilio Funerario) debe presentarse en la Secretaría de Educación Municipal de Guadalajara de Buga-Valle,
ubicada en la carrera 12 No. 4SUR-95, dentro de los quince (15) días siguientes a la fijación del presente
aviso. RAUL SALCEDO CARDONA, secretario de Educación Municipal de Guadalajara de Buga-Valle del
Cauca. SEGUNDO Y ULTIMO AVISO.

RAUL SALCEDO CARDONA
Secretario de Educación Municipal
Guadalajara de Buga-Valle del Cauca

Yo MARIA NELLY TOBON IZQUIERDO identificada con C.C. número 31416617, notifico al
público en general y/o interesados, que en la ciudad de CARTAGO y mediante los trámites
previstos en el artículo 398 del Código General del Proceso solicito la cancelación y reposición
del siguiente Título Valor expedido por el BANCO CAJA SOCIAL, el cual se encuentra en
estado de Extravío. El título valor cuenta con las siguientes características: Titular: MARÍA
NELLY TOBON IZQUIERDO. Documento de identidad: 31416617. Dirección oficina sede del
título valor: CRA 4 11 100. Tipo de título valor: CDT. Número del título valor: 25500999544.
Fecha de Apertura: 20190527. Fecha de Vencimiento: 20241127. Fecha de Renovación:
20241127. Plazo: 180 DIAS. Valor de Apertura: 5.000.000. Por lo anterior, se solicita al público
abstenerse de efectuar cualquier operación comercial con el Título Valor objeto del presente
aviso. Si alguien se opone a esta publicación, por favor presentarse a la Oficina Sede del Título
Valor enunciado.

LA EMPRESA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SIGLO XX.

INFORMA: Que el (08) de septiembre del 2024, siendo asociado de nuestra Cooperativa
falleció el señor SILSON GRUESO PEREA, identificado con la cédula 16.345.139 de Tuluá,
se ha presentado a reclamar sus aportes, depósitos y ahorros PORFILIA IZQUIERDO en calidad
de cónyuge, GLORIA ELENA GRUESO IZQUIERDO, JAZMIN ELISA GRUESO IZQUIERDO, JOHN
ALEXI GRUESO IZQUIERDO, HÉCTOR FABIO GRUESO HINESTROZA y SILSON ALONSO
GRUESO HINESTROZA en calidad de hijos, quienes se crean con igual o mayor derecho, favor
presentarse a nuestra oficina en la calle 25 No. 12-103 de Tuluá.

SEGUNDO AVISO

EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,
INFORMA: Que el día 6 de abril de 2021 falleció en la ciudad de Buga, Valle del
Cauca, el docente FRANCISCO CIFUENTES ZUÑIGA, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 14.872.400 expedida en Buga – Valle del Cauca, quien prestó sus
servicios como docente en la Institución Educativa JOSE MARIA VILLEGAS, del
Municipio de Guadalajara de Buga. Quien se crea con derecho a reclamar las
prestaciones sociales de Ley, (Sustitución Pensional), debe presentarse en la
Secretaría de Educación Municipal de Guadalajara de Buga-Valle, ubicada en la
carrera 12 No. 4SUR-95, dentro de los quince (15) días siguientes a la fijación del
presente aviso. RAUL SALCEDO CARDONA, Secretario de Educación Municipal de
Guadalajara de Buga- Valle del Cauca. 

PRIMER AVISO.



Buga (V.), modo adquirido por Compraventa, aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N°
004 de fecha 14 de febrero de 2025, se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora de este
lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m., en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de
1988, ordenase además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de QUINCE (15) días. Se fija el
presente edicto hoy quince (15) de febrero de 2025,
siendo las 9:00 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ
Notaria Primera Encargada del Círculo de Guadalajara
de Buga (V) según resolución 01197 de 07/02/2025 de
la Supernotariado. EV20935

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA PALMI-
RA, VALLE DEL CAUCA. JUEZ: DRA. YANETH HERRERA
CARDONA DEMANDANTE: VICTORIA EUGENIA SAR-
RIA GIRALDO APODERADO: DRA. VIRGINIA HOLGUÍN
POSADA PD: WILLIAM SARRIA TOBAR PROCESO:
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO
RADICACIÓN No. 765203184001-2022-00189-00 SEN-
TENCIA No. 274. Noviembre veintiséis (26) de dos mil
veinticuatro (2024). JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
DE FAMILIA DE PALMIRA, VALLE, ADMINISTRANDO
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOM-
BIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY RESUELVE:
PRIMERO: DECLARAR la presunción de muerte por
desaparecimiento del señor WILLSAM SARRIA TOBAR
identificado con C.C. No. 16.274.454 expedida en
Palmira (V), nacido el 31 de octubre de 1966, quien tuvo
su último domicilio en el Municipio de Palmira -Valle del
Cauca. SEGUNDO: FIJAR como día presuntivo de su
muerte el día 27 de mayo de 2004, fecha en la que se
presume tuvo lugar su fallecimiento. TERCERO: LÍBRESE
atenta comunicación a la Registraduría del Estado Civil
de esta ciudad, informando lo pertinente para los fines
legales correspondientes. CUARTO: LÍBRESE oficio a
una de las Notarías de este Circuito de Palmira, Valle,
sobre lo aquí resuelto, a fin de que extienda el registro
de defunción respectivo. QUINTO: PUBLÍQUESE el
encabezamiento y parte resolutiva de esta sentencia,
una vez ejecutoriada, en la forma prevista, para el edic-
to en los términos del artículo 584 del C.G.P, en concor-
dancia con el Numeral 2o. Del Art. 97 del C.C. EV20956

EDICTO No NPY0004 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir
en el trámite de liquidación de herencia de los cau-
santes KAREN LIZETH RODRIGUEZ CORDOBA, y en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía número
1.118.257.951 expedida en Yurnbo valle, Fallecido(s) el
06 de enero del 2022, en el municipio de Yurnbo Valle,
y en el municipio de Yurnbo, fue lugar de su ultimo
domicilio y asiento principal de sus negocios. Quienes
se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez 10 días después
de publicado el presente edicto. Este trámite se cumple
por solicitud presentada el día 06 de febrero del 2025,
por JORGE ARBEY MORENO IZQUIERDO, CON C.C. No
94.362.474 expedida en Vijes Valle, en calidad de
cónyuge sobreviviente, Y DULCE MARIA MORENO
RODRIGUEZ, CON T. I No 1.110.040.989 expedida en
Cali Valle, KEVIN MAURICIO MORENO RODRIGUEZ,
CON C.C. No 1.110.989, expedida en Cali Valle, en cali-
dad de herederos, Se inició el trámite mediante ACTA
No 0004 del 17 de febrero del 2025, por la cual se orde-
na la publicación del edicto en un periodo de amplia cir-
culación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 del decre-
to 902 de 1988 modificado parcialmente por el decreto
1729 de 1989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaría por el termi-
no de diez 10 días. El presente edicto se fija el día 17 de
febrero del 2025 a las 8 AM, y se desfijara El día 28 de
febrero a las 6 PM, Este edicto se elaboró el día 17 de
enero del 2025. FABIAN MAURICIO MEDINA CABRERA

NOTARIO PRIMERO TITULAR YUMBO VALLE NOM-
BRADO POR CONCURSO DE MERITO. EV20967

EDICTO N° ESU 0012 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir
en el Trámite de liquidación de Herencia de los cau-
santes DANIEL ERAZO ESPAÑA CÉDULA DE
CIUDADANÍA 2.578.213 ALEJANDRINA SOLARTE DE
ERAZO CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 29.579.596
Fallecidos el 03/10/1998 Y 18/01/2023, en la ciudad de
CALI VALLE Y YUMBO VALLE, Respectivamente y su
último domicilio YUMBO VALLE y asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el dia 17 DE
FEBRERO DE 2025, por ANA ELENA ERAZO SOLARTE
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
29.581.142, MARIA LUISA ERAZO SOLARTE IDENTIFI-
CADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 29.580.813,
Y MARIA ESPERANZA ERAZO SOLARTE IDENTIFICADA
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 29.580.762, EN
CALIDAD DE HIJAS. Se inicio el trámite mediante el
ACTA N° AAS 0003 del 18 DE FEBRERO DE 2025, por la
cual se ordena la publicación del edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 18 DE FEBRERO DE 2025 a las 8:00
a.m. y se desfijará el día 28 DE FEBRERO DE 2025 a las
06:00 (M/PM). Este EDICTO se elaboró el dia 18 DE
FEBRERO DE 2025. EL NOTARIO JUAN CARLOS
JIMENEZ VALLEJO NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO
DE YUMBO – NOTARIO TITULAR. EV20967

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA. A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto en el periódico, y lectura en la
emisora, del presente edicto para que concurran a éste
despacho, en el trámite notarial liquidación de la heren-
cia, en la sucesión del causante MANUEL SALVADOR
SALAMANCA NUÑEZ, poseedor en vida de la cédula
de ciudadanía No. 16.260.916, fallecido el 22/07/2024,
en el Municipio de Palmira (Valle), inscrita su defunción
al indicativo serial 11059160 de la Notaría Primera de
Palmira, siendo lugar de su último domicilio y asiento
principal de sus negocios el Municipio de Palmira
(Valle). Aceptado el trámite respectivo en ésta Notaría,
medíante Acta No. 02 de fecha 19 de febrero de 2.025,
se ordena la publicación de este edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y en una radiodifusora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o
numeral 2o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. Acto seguido el suscrito
Notario, ordena el ingreso de los datos correspondi-
entes de la presente liquidación de herencia y sociedad
conyugal, en el link de sucesiones de la página web
www.superintendenciadenotariadoyregistro.gov.co de
la superintendencia de Notariado y Registro, y se envía
comunicación a la Dirección Nacional de Impuestos y
Aduanas Nacional DIAN, informando sobre la iniciación
del trámite de la presente liquidación de herencia y
sociedad conyugal, para los efectos fiscales a que haya
lugar, y a la UGPP en cumplimiento de la Circular No.
3895 del 01-09-2017 de la SNR en aplicación a la ley
1918 de 2016. El presente Edicto se fija hoy diecinueve
(19) días del mes de febrero del año veinticinco (2025).
El Notario, RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO
NOTARIO CUARTO (4) DEL CIRCULO DE PALMIRA.
EV20968

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIR-
CULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del (la) causante (s) EDWIN ARCE NARVAEZ,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
numero 94.307.631, cuyo último domicilio y asiento
principal de sus negocios fue esta ciudad de Palmira,
quien(es) falleció el dia 09 de Noviembre de 2015.-
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 02 de fecha 19 de Febrero de 2.025, se
ordena la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término legal de diez
(10) días.- El presente Edicto se fija hoy VEINTE (20) de
Febrero del año dos mil veinticinco (2025), a las 8:00
A.M. LA NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DRA. GLO-
RIA ESPERANZA SANCHEZ BERRIO (RESOLUCION
00749 DE FECHA 28/01/2025 S.N.R.). COD. 01

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL
CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA Correo elec-
trónico: j02fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co Carrera
12 N° 6-08 RADICACIÓN No 76-111-31-84-002-2023-
00235-00 EDICTO. Al señor HELBER CASTRILLÓN
ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía N°
14.898.148 de Buga, desaparecido sin dejar noticia del
lugar donde se encontraba, desde el día 03 de octubre
del año 2006 en el municipio de Guadalajara de Buga,
Valle del Cauca, manifestando que iba para el municipio
de Jamundí para un procedimiento odontológico, sien-
do el municipio de Guadalajara de Buga –Valle del
Cauca- el último domicilio en la república de Colombia,
para que se haga presente en el JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GUADALA-
JARA DE BUGA, comunicándose a la dirección de
correo electrónico
j02fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co , teléfono fijo
602-2369017, a ponerse a derecho en el proceso de
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA sobre DECLARACIÓN DE
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO, con
radicado N° 76-111-31-84-002-2023-00235-00 adelan-
tado por la señora ALEXANDRA CASTRILLÓN ARIAS,
identificada con cédula de ciudadanía N° 29.287.686 de
Buga, en su condición de hermana. Igualmente se pre-
viene a quienes tengan noticias del señor HELBER
CASTRILLÓN ARIAS para que le comuniquen al despa-
cho. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1 del artículo 584 del Código General del
Proceso, y el numeral 2 del artículo 97 del Código Civil,
se fija el presente EDICTO en el lugar acostumbrado por
el suscrito, por el tiempo que duren las publicaciones y
se expiden copias para su publicación, de conformidad
con auto interlocutorio N° 043 del doce (12) de enero de
dos mil veinticuatro (2024) proferido por el Juzgado
Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga;
publicación que se hará en un periódico de amplia cir-
culación que se edite en la capital (El Espectador o el
Tiempo), el día domingo y en un periódico de amplia cir-
culación en el domicilio conocido del ausente (La
República u Occidente) de la ciudad de Cali, así mismo
deberá ser leído en una radiodifusora local de
Guadalajara de Buga, por la parte interesada en un lis-
tado que se publicará tres (3) veces por lo menos, debi-
endo correr cuatro (4) meses entre cada dos citaciones,
siendo las ocho (8.00 AM) de la mañana de hoy vein-
titrés (23) de febrero de dos mil veinticinco (2025).
Atentamente, Jorge Danilo Guarín Obando C. C. N°
16.613.613 de Cali T. P. N° 104.906 del C. S. de la J.
Correo: daniloguarin@yahoo.com. EV20975

EDICTO CU01_EDICT -25-0007 Conforme a lo determi-
nado en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional
1077 de 2015, el Curador Urbano 1 de Palmira procede

a citar a los vecinos colindantes del inmueble descrito a
continuación para que se hagan parte y puedan hacer
valer sus derechos en el trámite que se adelanta ante
su despacho, el cual cuenta con las siguientes carac-
terísticas: Número de radicación: 76520-1-25-0026.
Fecha de Radicado: 11 DE FEBRERO DE 2025.
Solicitante (s) de la Licencia: CARLOS ALBERTO
SALAZAR SALAZAR. Dirección: LOTE 5-C. Matrícula (s)
inmobiliaria (s): 378-278564. Predial:
0101000008360010000000000. Tipo de Licencia:
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. Modalidad: OBRA
NUEVA. EV20932

La secretaría de Movilidad y Transporte del Municipio
de Cartago Valle en cumplimiento de la sentencia No.
160 del 02 de diciembre del 2024 emitida por el
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Cartago
Valle, se permite ofrecer disculpas públicas al señor
JOSÉ ORLANDO CORREA ROMERO como consecuen-
cia de la falla en el servicio en que incurrió esta
Secretaría en el procedimiento administrativo de con-
validación de la foto detección No.
76147000000034819038 del 09/11/2022. EV20933

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA UNIÓN
VALLE POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO Emplaza: A
todas las personas que se crean con derecho de inter-
venir en el siguiente proceso: Sucesión de la causante
MARIA NINFA GARCIA VDA DE MONSALVE.
Demandantes: CAMPO ELÍAS HENAO GARCIA Y
MARTHA LUCIA GARCIA Juzgado que requiere:
Juzgado Promiscuo Municipal de la Unión Valle.
Radicación: 76-400-40-89-001-2025-00104-00 Lo ante-
rior en cumplimiento de lo establecido en los artículos
87- 108 y 490 del Código General del Proceso. Para pon-
erse a derecho, los interesados deberán comparecer al
juzgado Promiscuo Municipal de la Unión Valle, ubicado
en la Calle 18 No. 14-74 Barrio Popular de la Unión
Valle. El término para comparecer al proceso es de 15
días después de la publicación. Atentamente, MARTHA
CECILIA GALVEZ Secretaria. EV20934

EDICTO El Notario Único del Círculo de Roldanillo - Valle
del Cauca, por medio del presente EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
en el trámite notarial, respecto de la intestada de la
señora MARIA FERNANDA DELGADO LÓPEZ, quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía No.
1.192.779.812, quien falleció en el municipio de Zarzal,
Valle del Cauca, el día veinte (20) de septiembre del año
dos mil veinticuatro (2.024), cuyo último domicilio (o el
asiento principal de sus negocios), fue el municipio de
Roldanillo-Valle, para tal efecto presentó la solicitud el
día diecinueve (19) de febrero del año dos mil veinticin-
co (2025), el cual fue promovido y aceptado en esta
Notaría mediante acta No. dos (04), del día diecinueve
(19) de febrero del año dos mil veinticinco (2025), para
que lo hagan dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto. Se ordena publicación
en un diario de amplia circulación nacional y en la
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3o, numeral 12 del Decreto 902 de 1988, en
concordancia con el artículo 589 del C. de P. C. ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la Notaría.
Para constancia se firma en Roldanillo Valle, a los veinte
(20) días de febrero de dos mil veinticinco (2025). EL
NOTARIO DR. JUAN PABLO CASTILLO GIRALDO.
EV20958

15AREA LEGALSábado 22, domingo 23 de febrero de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL DDEL 221 DDE FFEBRERO DDE 22025 -WWWW.OCCI-
DENTE.CO

NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL DDEL 119 DDE FFEBRERO DDE 22025 -WWWW.OCCI-
DENTE.CO

NO. RECIBO/ PUBLICACION: EV20972
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OSCAR AUGUSTO LOPEZ WANDURRAGA, en calidad de padre del
menor que OSCAR AUGUSTO LOPEZ WANDURRRA  y ABEL LOPEZ ORDOÑEZ Y MARIA ENCARNACION
WUANDURRAGA, en calidad de parientes paterno
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 91.074.987 se desconoce el numero de cedula de los abuelos de la línea
paterna
NATURALEZA DEL PROCESO: PRIVACION DE PATRIA POTESTAD
PARTE DEMANDANTE: OMAIRA BARONA CARACAS
PARTE DEMANDADA: OSCAR AUGUSTO LOPEZ WANDURRAGA
JUZGADO:  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2023-00590 AUTO ADMISORIO: AUTO  141 DE FECHA 29 DE ENERO DE
2025 MANDAMIENTO DE PAGO: POR  MEDIO DEL CUAL ORDEMA EMPLAZAR A LA SEÑOR OSCAR
AUGUSTO LOPEZ WANDURRAGA en calidad de padre del menor que OSCAR AUGUSTO LOPEZ WANDURRRA
y ABEL LOPEZ ORDOÑEZ Y MARIA ENCARNACION WUANDURRAGA, en calidad de parientes paterno. 

Emplazamientos de quienes deben ser notificados
personalmente.  Artículo 108 Código General del

Proceso C.G.P.

El Gerente de Transportes Expreso Palmira S.A
Cita a sus Accionistas a la reunión de ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se
realizará en los términos del artículo 19 de la ley 222/1995 modificado por el artículo 148 del
Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 1 del Decreto 398 de 2020, complementada por el
Decreto 176 del 23 de febrero de 2021 que se llevara a cabo de manera virtual según lo
dispuesto por artículo 3 del Decreto 398 de 2020, reunión el día 10 de marzo de 2025
a las 9:00 am en la plataforma Microsoft Teams el link de acceso es:
https://teams.microsoft.com/meet/260283378069?p=NGNcKqlISF79jqycg7 para tratar el
siguiente orden del día:

1. Verificación de Quórum.
2. Nombramiento de la comisión para la redacción y aprobación del acta de la asamblea.
3. Presentación y aprobación del informe de gestión 2024
4. Presentación y aprobación del informe del Revisor Fiscal 2024
5. Estudio y aprobación de los estados financieros del año 2024
6. Estudio y aprobación del proyecto de Distribución de Utilidades del año 2024
7. Continuidad y/o nombramiento de Representantes Legales
8. Continuidad y/o nombramiento de los Revisores Fiscales
9. Continuidad y/o nombramiento de Junta Directiva
10. Lo que propongan los Accionistas
11. Aprobación del acta

Los libros y demás documentos se encuentran a disposición de los señores Accionistas en la
sede de la Empresa.

JAVIER JARAMILLO R”




